
 

Bogotá D.C., marzo de 2022 

 

Doctor(a) 

MARÍA RUBIELA GÓMEZ 

Gerente General 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ARÁNZAZU COOPEMAR LTDA. COOPEMAR 

Ciudad 

 

Respetado Doctor(a),  

 

Desde La Equidad Seguros y Fundequidad continuamos trabajando en el propósito de 

apoyar el acceso a la educación superior, al interior del país, por medio de nuestro 

Programa de Becas de Educación Superior, contribuyendo al mérito académico de los 

niveles: técnico profesional, tecnólogo y pregrado, dirigido a estudiantes vinculados como 

directivos, trabajadores y asociados de las entidades del sector solidario asociadas a la 

aseguradora, así como sus cónyuges o familiares hasta el primer grado de consanguinidad 

y primero de afinidad civil, que pertenezcan a estratos 1,2 y 3.  

 

Teniendo en cuenta que la fundación busca crear espacios de inclusión y brindar más 

oportunidades de estudio a nuestra base social, hemos establecido que el monto que 

cubrirá este beneficio será hasta 1SMMLV semestral aplicable al valor de la matrícula 

ordinaria. 

Los criterios de asignación de Becas de Educación Superior se basan en el sexto principio 

cooperativo “cooperación entre cooperativas”, que se evidencia en la adquisición de 

seguros y el pago de aportes permanentes.  Así mismo, otro pilar que orienta a nuestro 

modelo cooperativo es la sostenibilidad, medido por el resultado técnico mayor a 5% 

calculado sobre las primas emitidas desde La Equidad Seguros a su entidad. Los criterios 

anteriormente descritos se enmarcan en los resultados obtenidos entre el 01 de enero y el 

31 de diciembre del 2021. 

Por lo anterior, su representada ha sido seleccionada para continuar siendo promotora de 

la educación de sus colaboradores y asociados, asegurándoles calidad de vida y 

crecimiento dentro de sus organizaciones. De esta manera, queremos invitarlo a que 

participe en la convocatoria del 2022, la cual se realizará entre el 01 y el 31 de mayo del 

presente año. En su caso, podrá postular hasta 15 estudiantes, que concursarán por 1 
becas correspondientes a su entidad.  

 



 

Los postulantes deberán cumplir con los requisitos establecidos en el reglamento operativo, 

realizar la correspondiente inscripción en la página web 

www.laequidadseguros.coop/fundequidad y remitir los siguientes documentos: 

- Copia documento identidad legible. 

- Certificación expedida por su entidad que especifique: para los asociados, 

directivos y trabajadores cargo, tipo de contrato, fecha de vinculación y 

antigüedad. Para cónyuge o familiar hasta primer grado de consanguinidad y 

primero de afinidad civil, vinculo de parentesco y remitir registro civil de nacimiento 

o registro civil de matrimonio. 

- Formato declaración juramentada (notariado) manifestando, en caso de tenerlo, 

su condición especial (madre cabeza de familia, niño o joven con discapacidad y 

3 o más hijos en formación académica). Todo lo anterior aplicable al 

postulante/estudiante para la beca. 

- Soporte de pago o recibo de matrícula cancelado del semestre 2022-1. 

- Un recibo de servicio público domiciliario del postulante. 

- Resultado de la prueba del ICFES (para candidatos que se presentan para primer 

semestre de educación superior), junto con el certificado de admisión de la 

respectiva institución educativa donde indique duración del programa. 

- Certificado expedido por la institución de educación superior con firma y sello; 

donde especifique el promedio de notas del semestre anteriormente cursado, 

duración del programa y semestre a cursar para el 2022-1 (para candidatos que ya 

iniciaron estudios de educación superior). 

 

Esta documentación deberá ser enviada de forma digital al correo electrónico 

fundequidad@laequidadseguros.coop dentro del plazo de convocatoria. 

Para más información, lo invitamos a consultar el reglamento de Becas. Clic aquí. 

En Fundación Equidad Seguros continuaremos trabajando para seguir creciendo juntos por 

el camino de la solidaridad. 

Cordialmente, 

 

 

Leidy Catalina García Hoyos 

Directora Fundequidad y Responsabilidad Social 
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